
Niirn. 33. Martes 23 de Abril de 1839. 6cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Te na pie mím. 3 2 3 4 rs. vn. 
ai mes ea esta ciudad, y para 
fuera « 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de númeroi. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

S O B Í E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A , 

E l Excmo. Sr. Secretario di Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 7 del actual la Real 
.orden que sigue. 

Con fecha 2 1 de Marzo del año próximo pa
sado ss dijo por este Ministerio á ese Gobierno 
político lo que sigue.zzEl Sr. Ministro de Esta
do en 7 del mes último dice al de la ( íoberna-
cioo de la Península lo siguiente.—En vista de 
las reiteradas reclamaciones y protestas da los 
Señores representantes de las Cór t ' s de I n 
glaterra y Francia contra la inclusión de los 
súbditos franceses ,é ingleses en contribucio
nes que no seat» de las ordinarias y señala
damente en el repartimiento de la anticipacioa 
de doscientos millones y de la contribución estraor-

. diñaría de guerra, alegando para ello el tenor 
de antiguos tratados á que se refieren otros pos
teriores, y teniendo también presente lo preveni
do en las Reales órdenes de 29 de Setiembre y 
7 de Noviembre de 1836 , se ha servido S. M . 
después de haber oido al Consejo de Ministros 
y conformándose con su dictamen, resolver se 
suspenda la exacción de las cuotas asignadas á los 
subditos ingleses y franceses establecidos en Es
paña para la anticipación de doscientos millones 
y contribución extraordinaria de guerra, hasta 
que el Gobierno de S. M . se ponga de acuer
do con los de Francia h Inglaterra sobre la ver
dadera int-ligencia del artículo 9 del tratado de 
comercio de 1667 y del 6. ° del convenio de 
1750 á los cnaíes se refieren otros tratados pos
teriores, "coasulí'ando sobre ello á las Córtes si 
fuese necesario; pero no tendrá lugar la suspen

sión en la parte de dichas cuotas 6 en el 
repartimiento que recaiga solamente sobre la pro
piedad territorial de los espresados súbditos fran
ceses é ingleses en Espsfla , por ser cargas i n 
herentes al suelo, cualquiera que sea su poseedor; 
y se observarán para este repartimiento sobre la 
propiedad territorial de los subditos ingleses y 
francés la misma proporción y reglas establecida» 
respecto i los súbditos de S. M . conforme á lo 
estipulado espresamente por el artículo 6. 0 
del convenio de 1750 ya c i t ado .~Y entera
da S. M . la Reina Gobernadora por varias 
reclamaciones del Sr. Ministro de S, M . B r i 
tánica en esta Cór te , de que en algunas provin
cias no se ha cumplido con la debida exacti
tud la preinserta resolución ha tenido á biea 
mandar encarge nuevamente á V . S. su mas pun
tual y estricta observancia, á fin de que no 
vuelvan á ser indevidamente molestados los sub
ditos Británicos domiciliados en estos Reinos, 
dando ocasión á fundadas quejas de parte de un 
Gobierno á quien nos ligan estrechas relaciones 
de alianza y amistad. Lo digo a V . S. de Real 
órden para su inteligencia y efectos oportunos. 

Lo que se inserta en el Boleíin oficial para co~ 
conocimiento y cumplimiento por parte de los ayun
tamientos constitucionales de esta Provincia, Z a 
ragoza 15 de Abril de 1 8 3 9 . — L u i í del Corral. 

Administración general de los Canales de Aragón. 
Debiendo procederse al subasto para el arriendo 

del molino harinero llamado de Valverde, sito en 
el término de Novillas, cuyo acto ha de celebrarse 
en la viila de Gallur, y casa denominada de la 
Protección, el día 29 del corriente á las diez de 
la mañana, se anuncia al público para que los qua 
quieran interesarse en dicho arriendo se presenten 
cu dicho punto y hora señalada, en donde se; pon
drán de maniíiásto los pactos sobre que ha de veri» 
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ficarse el subasto, yqne se harán presentes también Juni'o de 1835 , se efectnará solo un remate ea 
en esta Administración general á los que quierar) esta Capital, con arreglo ai artículo i . 0 de la 
enterarse de ellos. Zaragoza 19 de Abri l de 1839.= de 13 de Mayo de 1830, para el cual he seña-
E. A. G. L , Mariano de Lucas. lado el día 17 del próesimo mes de Junio y ho 

ra de las doce de su mañana, en mi despacho s í -
E l Intendente militar del distrito de Granada &c. to en el edificio ex-convento de San Francisco de 

Debiendo contrararse el suministro de pan y esta Ciudad, 
pienso para las tropas y caballos del Ejército es- Los Comisarios de guerra de los cantones ó 
tantes y transeúntes en este Distrito, por el tiem- plazas de este distrito, por una Real orden de 
po de un a ñ o , que principiará á correr desde 29 de Abr i l de 1831, se hallan autorizados para 
1.0 de Octubre del presente y concluirá en 30 recibir las proposiciones parciales que se les pre-
de Setiembre del próesimo de 1840, bajo las con- senten ó dirijan en la forma que aquella previe-
diciones aprobadas por S. M . para este ramo, se ne, cuya Real orden como el pliego de las citadai 
anuncia al público para que los que quieran i n - condiciones obran en poder de dichos Ministros; de-
teresarse en dicho servicio acudan á verificarlo é hiendo hallarse en el mió las indicadas proposicio-
ínstruirsede las citadas condiciones en la Secreta- nes precisamente doce ó quince dias antes del refe
ría de esta Intendencia militar: en el concepto de rido remate, Granada 1.0 de Abril de i839.=Joa-
que debiéndose celebrar esta subasta con arreglo quin Rcndon. = Juan Luis Beltran, Srio. interine, 
á lo resuelto por S. M . en Real orden de 7 de 

TESORERIA DE RENTAS DE Z A R A G O Z A . MES DE FEBRERO DE 1839. 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las cajas de totales de dicha Tesorería y deps^ 

sitarías subalternas en el indicado mes y de la distribución que de ellos se ha ejecutado con arreglo á Realet 
órdenes c instrmeiones, 

CARGO. Reales vellón, \ 

Existencia que resultó en fin de Enero último 228 007, i 
Recibido por equivalentes á provinciales. 128.015, 1 
Por paja y utensilios. 28.933,23 
Por subsidio industrial y de comercio . . , . 108, 
Por aguardientes. - 20.357; 3 
Por penas de ea'mara • 12.721,16 
Por aduanas. . . 4.645,20 
Por comisos. . . . . . . . . 124,15 
Por tabacos. 76.002,20 
Por sal. 28.005,19 
Por papel sellado 25.441,20 
Por salitre azufre y pólvora. • 2-75°» 
Por Naipes. . . . 262, a 
Por reintegros. 1-983, 2 
Por descuento gradual de sueldos 3-603,26 
Por el 10 por 100 de Administración de partícipes 1-149, 4 
Por derecho de lanzas • 7.200, 
Por arbitrios de Amortización . 127.188,3a 
Por partícipes . . 11.491,2'3 
Por depósitos. 
Por extraordinaria de guerra. . . . . .1.706.729,10 
Por medio diezmo. 42-49t5v 

Total . 2,459.733;33 
Data. / 

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. 63.219.39 
Por id. de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. . . 8.839, 6 
Por consignaciones á fábricas 4-54If '3 
Por devoluciones de todas clases 18.109, 
Por satisfecho á partícipes de id. • • • . . • 11-49í»23 
Por trasladados á las cajas de líquidos del Teíoro. , . . . . . .2 .148.093,7 
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Por id. á la de Amortización.. 517, 4 
Por traslación de caudales á otras Tesorerías 1213, 

Total . . . . . . 2.256.024, 4 
Resumen. 

Importa el Cargo.. . . , • . 2.459.733,33 
Idem la Data. 2,256.024, 4 

. Existencia para 1? de Marzo. . . 203.709,29 
La cual se halla 

En metálico 188,647,21) 
En papel. . . . . . . . . . . . . . . 15 062, sí 

Igual. 
Z a r a g o z a 15 de Marzo de 1839 = Simón R0^y de Vives. = Pascual de Uncc-

ta.=V? B?= Llamas. 

TESORERIA DE RENTAS DE ZARAGOZA. MES DE FEBRERO D E 1 8 ^ . 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en tas Cajas de líquidos de dichaTesorería f Depo-

litarías subalternas, y de la distribución que de ellos se ha hecho con arreglad Reales ordenes éinstrucciones. 

CARGO Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin de Enero último. . . . . . . 362.400, 
Por entregas hechas por las Cajas de totales del producto de las 

rentas en metálico y efectos. 2.148.093, 7 
Por reintegros. 1.500,25 

Total. . . . . . . 2.511 993,32 
Bata. 

Por satisfecho al presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia. 32-589,25 
Por id . . . . . . . id al de Guerra I-759'336, 5 
Por id. al de Hacienda, . . . . . . . . . . • . . = 19.838,13 
Por id, á libranzas del Tesoro público. . . . . . . . . . « 26.744, 7 
Por pagarés cangeados, cupones y otros efectos de la anticipación 

de 200 millones amortizados 311.185,15 

Total 2.149693,32 
RESUMEN. 

Importa el cargo • 2.511.993,3a 
Idem la data. . . . . . . . . . . . 2.149.693.32 

Existencia para i0, de Marzo. . . . 362.300, 
La cuai se halla 

En pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones 362.300. 

Igual. 
Z a r a g o z a y Marzo 15 de 1839.= Simón Roby de Vives. = Pascual de Unce

la. = V | B? = Llamas. 

Siendo necesario labrar los ochocientos si- s icion, podra'o presentarla en Secretaría hasta 
llares que se tienen ajustados para las obras de las once de la' mañana del mencionado d¡«% 
reparación del Puente de Piedra de esta Capital, á cuya hora se verificará el remate en las Ca-
el fixemo. Ayuntamienta constitucional de j a «a* y í a ' a Consistorial á favor del que mas be-
misma ha resucito hacer la contrata en pública . n e ñ c b haga, taragoza 10 de Abr i l de 1839. 
subasta, y habiendo señalado al efecto el Jueves : ~ D • acuerdo ds 5. £ ! . = G t e g o r i o Ligero, Se-
3 5 del corneóte los que quieran hacer propo- cretario. 
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